RES. 708/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2017-17-1-0001290, Ent. N° 0899/19)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 50/2016, cuyo objeto es el “Llamado a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSCs) y/o Cooperativas de Trabajo para que provean de equipos técnicos multidisciplinarios para una Red de Servicios para una Vida Libre de Violencia Basada en Género”; 

RESULTANDO: 1)  que este Tribunal, en Sesión de fecha 2 de marzo de 2017, acordó cometer la intervención del gasto total de $ 71:132.157,oo derivado de la suscripción de los convenios, una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente;

2) que por Resolución del Poder Ejecutivo de 7 de abril de 2017, se adjudicó el llamado, lo que fue intervenido por la Contadora Auditora el 25 de abril de 2017;
3) que por Resolución Ministerial de 12 de junio de 2018 se ampliaron los convenios por $ 1.772.061 y por Resolución Ministerial de 2 de julio de 2018 se modificó el numeral 1º de la Resolución de 12 de junio estableciendo que la ampliación será por $ 5.889.848, lo que fue intervenido por la Contadora Auditora el 27 de julio de 2018, Afectación Nº 461;
4) que remitido el Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo autorizando, previa intervención de este Tribunal, la prórroga de los convenios por el plazo de 12 meses a partir del 2 de mayo de 2018, por la suma total de $ 81.878.624, este Tribunal, en Sesión de fecha 20 de junio de 2018, acordó observar el gasto derivado de las prórrogas de los convenios suscritos por hallarse vencido el plazo de los convenios originales y por contravenir el artículo 20 numeral 2) del TOCAF en cuanto a la forma de pago;
5) que por Resolución del Poder Ejecutivo de 23 de julio de 2018, se autorizan las prórrogas por $ 81.878.624 y se reitera el gasto, lo que fue intervenido por reiteración por la Contadora Auditora el 26 de setiembre de 2018 y mantenida dicha observación por este Tribunal en Sesión de 30 de octubre de 2018;
6) que en esta oportunidad, se remite Resolución de la Ministra de Desarrollo Social de fecha 31 de diciembre de 2018, autorizando la ampliación de los convenios suscriptos en el marco de la Licitación Pública N° 50/2016 incluyendo sus prórrogas y ampliaciones por la suma total de          $ 6.932.608,oo, ajustable por Consejo de Salarios y por ajustes salariales, según corresponda;
6.1) se aprueba el texto de los convenios, cuyo plazo de vigencia es desde el 31 de diciembre de 2018 hasta el 1º de mayo de 2019;

6.2) que la erogación se atenderá con cargo a la Unidad Ejecutora 002 del Inciso 15 MIDES, Programa 400, Proyecto 121, Grupo 5, Financiación 1.1; 

7) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal el 27 de febrero de 2019;
CONSIDERANDO: 1) que el presente gasto deriva de una prórroga anteriormente observada por este Tribunal el 20 de junio de 2018, por causas que se mantienen en el presente con excepción del artículo 20 del TOCAF; 

 2) que, por otra parte, las actuaciones cuentan con principio de ejecución en contravención con lo dispuesto en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar la ampliación y por ende el gasto resultante de la misma; 
2) Comunicar al Contador Auditor;

3) Devolver las actuaciones al  MIDES.
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